
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2025-67444951-APN-GDCT#CONICET - Convocatoria CONICET-CAS 2025 - 
Proyectos seleccionados para su financiamiento.

 

VISTO el Expediente N° EX-2025-67444951-APN-GDCT#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2025-1253-APN-DIR#CONICET de fecha 5 de septiembre de 2025 se aprobó la 
apertura de la convocatoria para la solicitud de financiamiento para el Programa de Cooperación Bilateral entre el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y la Academia Checa de Ciencias (CAS) 
de la REPÚBLICA CHECA, para proyectos de 2 años de duración, a ser desarrollados entre 2026 y 2027.

Que las solicitudes presentadas fueron evaluadas por las instancias respectivas acordadas en las Bases de la 
Convocatoria por el CONICET y la CAS.

Que, en caso del CONICET, las solicitudes presentadas han sido evaluadas por la Comisión Asesora de 
Convocatoria Especiales e Internacionales.

Que, para todas las solicitudes evaluadas, las Comisiones Evaluadoras del CONICET y la CAS establecieron sus 
respectivos órdenes de mérito y recomendaron la aprobación de las solicitudes evaluadas favorablemente por 
ambas instituciones.

Que corresponde, en consecuencia, aprobar para su financiamiento únicamente las solicitudes consignadas en el 
Anexo IF-2026-22510415-APN-GDCT#CONICET a la presente Resolución, las cuales fueron consideradas 
favorablemente por las dos Instituciones hasta completar el cupo establecido de hasta tres (3) proyectos.

Que el CONICET financiará anualmente por proyecto hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MIL 
(USD 5.000.-), en pesos al tipo de cambio oficial, destinados a la compra de pasajes aéreos y gastos para 
estancias de investigación en los países contraparte y también a la compra de software y pequeño equipamiento, 
la organización de talleres y la realización de trabajos de campo en Argentina.

Que, en caso del CONICET, la financiación de los proyectos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria.



Que la Gerencia de Asuntos Legales, la Gerencia de Administración y la Dirección de Servicio Jurídico han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión fue acordada en la reunión de Directorio del día 25 de febrero de 2026.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 
1661/96, 310/07, 681/20, 333/22, 134/23, 166/23, 419/23, 604/23, DECTO-2023-102-APN-PTE y las 
Resoluciones de Directorio N° RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET, RESOL-2023-1614-APN-
DIR#CONICET y RESOL-2023-1922-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las solicitudes de financiamiento que se consignan en el Anexo IF-2026-22510415-
APN-GDCT#CONICET a la presente Resolución, dado que las mismas fueron consideradas favorablemente por 
el CONICET y la CAS de República Checa.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el CONICET financiará anualmente por proyecto hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MIL (USD 5.000.-), en pesos al tipo de cambio oficial, destinados a la compra de 
pasajes aéreos y gastos para estancias de investigación en los países contraparte y también a la compra de 
software y pequeño equipamiento, la organización de talleres y la realización de trabajos de campo en Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese a la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico que, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, se atienda el financiamiento de las actividades aprobadas por este Consejo 
Nacional y las instituciones de contraparte.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, 
a la Gerencia de Administración y a la Unidad de Auditoría Interna a los efectos pertinentes. Cumplido, 
archívese.

 

 





Convocatoria CONICET-CAS (República Checa) 2025 


Los siguientes tres (3) proyectos han sido aprobados para su financiamiento en el marco de la 
Convocatoria de Cooperación Bilateral CONICET- CAS (República Checa) 2025: 


 


 


Titular 


CONICET CUIL 


Lugar de 


Trabajo IP 


CONICET 


Unidad de 


gestión Tïtulo del Proyecto Titular CAS 


Lugar de 


trabajo IP 


CAS 


LA VENIA, 


AGUSTINA 27290991183 


INSTITUTO 


DE 


QUIMICA 


ROSARIO 


"DR. 


EDMUNDO 


A. RUVEDA" 


(IQUIR) ; 


(CONICET - 


UNR) 


CENTRO 


CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 


CONICET - 


ROSARIO 


Terapias basadas en 


péptidos: 


Herramientas 


químicas para la 


obtención de péptidos 


modificados y sus 


correspondientes 


conjugados. Milan Vrábel 


Institute of 


Organic 


Chemistry 


and 


Biochemistr


y of the 


Czech 


Academy of 


Sciences 


MORANDO, 


MARIANA 27219104702 


INSTITUTO 


PATAGONIC


O PARA EL 


ESTUDIO DE 


LOS 


ECOSISTEM


AS 


CONTINENT


ALES 


(IPEEC), CCT 


CENPAT- 


CONICET 


CENTRO 


CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 


CONICET - 


CENTRO 


NACIONAL 


PATAGONICO 


La pérdida del sexo en 


vertebrados: el origen 


híbrido de lagartijas 


partenogenéticas. 


Altmanová, 


Marie 


 


Institute of 


Animal 


Physiology 


and 


Genetics 


CIOLINO, 


ANDRÉS 


EDUARDO 20220536352 


PLANTA 


PILOTO DE 


INGENIERIA 


QUIMICA 


(PLAPIQUI) ; 


(CONICET - 


UNS) 


CENTRO 


CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 


CONICET - 


BAHIA 


BLANCA 


Hidrogeles 


absorbentes porosos 


con cadenas 


alquilfluoradas para la 


eliminación selectiva 


de sustancias 


perfluoroalquiladas y 


polifluoroalquiladas 


(PFAS) 


Vetrik, 


Miroslav 


Ústav 


makromolek


ulární 


chemie AV 


ČR, v. v. i. 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Hoja Adicional de Firmas


Anexo
 


Número: 
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